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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

CANCELACION del Rxcouátur número 7 row·ediflo al 
señor Maurice L. Stafford, para ejercer las funciones 
dc Cónsul de Carrera de los Estados Unidos de Amé•
rica en México, D. F. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Federal. 
-Estados Unidos Mexicanos.-México.-Secl'etaría de Re•
laciones Exteriores. 

CANCELACION del Exequátur número 7, concedido al 
señor Maurice L. Stafford, Cónsul de Carrera de los 
EstadoR Unidos de América en México, D. F. 

Por acuerdo del C. Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos, con esta fecha se ordena la 
cancelación 'elel Exequátur número 7, de 2 de marzo de 
1942, que se ],abía concedido al señor Maurice L. Stafford, 
para que e,ier:::iora las funciones de Cónsul de Carrera 
de los Estados Unidos de A mérica en esta rapit~ L en 
virtud de haber sido nombrado Cónsul General de Carre. 
1'a de dicho país en México, Distrito Federal. 

México, D. F., 20 de octubre de mil novecientos cua•
renta y tres.-El Secretario de Relaciones Exteriores, 
Ezequiel PadilIa.-Rúbrica. 

Has~mQs ,atri .. , ,p~,edeciendo los decretos de nuestro Gobierno. 
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SRIA. DE HACIENDA 

DECRETO que adiciona el artículo 19 , fracción In, de la 
Ley de In~resos de la Federación, para el año de 
1943, con e1 subinciso e) del inciso H, y con los inci•
sos M y N y deroga el inciso A de la fracciún IV del 
artículo 19. 

Al margen un sello con el Escudo N acion~l, que dice: 
Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la República. 

MANUEL A VILA CA MACHO, Presidente Constitucional 
de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, 
sabed: 

Que en uso de las facultades extraordinarias que me 
cencede el artículo 59 del decreto del H. Congreso de la 
L'nión, de 10 de junio de 1942, para legislar en los diver•
sos ramos de la Administración Pública, he tenido a bien 
expedir el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO PRIMERO.-Se adiciona el artículo 19 , 

fracción 111, de la Ley de Ingre~os de la Federación, para 
d presente año de 1943, con el subinciso e) del inciso H, 
y con los incisos M y N, en los términos siguientes: 

ARTICULO PRIMERO ............. . 
III.-IMPUESTOS A LA INDUSTRIA: 

y CREDITO ·PUBLICO 

II.-Alcoboles, Aguardientes y Mieles Incri:;talizable3. 

e).-Compraventa de, alcoholes. 

M.-Explotación de aguas envasada3. 
N.-Hilados y. Tejidos. 

ARTICULO SEGUNDO.-Se deroga el inciso A de la 
fracción IV dd artículo 10 de la misma Ley de Ingresos. 

TRANSITORIO 

ARTICuLO UNICO.-El presente Decreto entrará en 
vigor el día de su publicación en el "Diario Oficial" de la 
Federación. 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 1 
del artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y obser•
vancia, promulgo el presente Decreto en la residencia del 
Poder l;Jecutivo Federal, en la ciudad de México, Distrito 
Federal, a los cinco días del mes de noviembre de mil no•
vecientos cuarenta y tres.-Manuel Avila Camacho.-Rú•
brica.-El Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, 
I;ncargado del Despacho, Ramón Beteta.-Rúbrica. - Al 
C. Li(!. Miguel Alemán, Secretario de Gobernación.-Pre•
rente. 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
I 

DECRETO que reforma el artículo 31 del Reglamento 
General de Deberes Militares. 

". 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: 

Estados runidos Mexicano·s.-Presidencia de la República. 

MANUEL A VILA CAl\;IACHO, Presidente Constitucional 
de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, 
sabed: 

'Que' etr·us'tt de la!'! facu.tades 'que' 'confiere' al Ejecu~ 
Uvo de la Unión, la fracción I del artículg 89 de la Cons•
titución Políti9a de la República Mexi~ana; y 

CONSIDERANDO: 

Que los militares, en su misión oficial, como repre•
sentantes de una fUI)ción pública de un Estado laico, de•
ben quedar alejados de cualquier manifestación de culto; 
en consecuencia, es preciso establecer la prohibición 4e 
que asistan a templos o ceremonias religiosas de cual•
quier índole, portando el uniforme que les otorga la 
representación que oste¡:¡.tan; 

Que por otra parte, los ritos de los diferentes cre•
dos religiosos no concuerdan con la dignidad del uniforme 
y divisas militares, ni con la marcialidad y severidad 

"il1hc'rent.es·,a, bli J p~l;sona:li~<;4 .d~"t:qd9 1 mjU\ar:; ( :,; , 

Que en tal virtud, se impone la reforma del artículo 
31 del Reglamento General de Deberes Militares, para 
consagrar la prohibición indicada; 

Ha tenido a bien expedir el sibuiente 

DECRETO: ..--: 
ARTICULO UNICO.-Se refonna el artículo 31 del , 

Reglamento General de peberes Militares, publicado .. en 
el "D1l:trio Oficial" el 26 de marzo de 1937, en los si-
guientes términos: . CI. . . . 

: "A;tículo 3L--.TodoB ·los.rl'ltilita~s tien'eh ~ der~cho 
de expresar sus idl:ms en los libros y artículos de prensa, 
siempre que no se trate en ellos de asuntos políticos y 
rtligiosoir o· qtie :afecten' a la moral, la discipliná' o a Jos 

. !derechos de tercCTa""perS(}na". . . " r ' 

r., i>&drán a:simisino~'de acuel'do éoh las pre~Cripciones 
constitucionales, profesar la creencia religiosa que más 
les agrade; pero queda prohibida su asistencia, portando 
uniforme, a los templos o lugares donde se practiquen 
ceremonias religiosas de cualquier índole. 

TRANSITORIO 

Se derogan todas las disposiciones que se opongalJ. 
al presente Decreto, el cual entrará en vigor a partir 
de la fecha de su publicación en el "Diario Oficial". 

y en cumplimiento de lo. dispuesto por la fracción 
,1 4~1 ¡¡.rticq.19 89, d~. la. Constt~~ci,ón. Poljtjca,. d~ . I?~ ,E,~ta-
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dos Unidos Mexicanos, y para su publicación y obser•
vancia, expide el presente Decreto en la ciudad de Mé•
xico, Distrito Federal, a los quince días del mes de 
noviembre del año de mil novecientos cuarenta y tr.es.•
Manuel A vila Camacho.-Rúbrica.-El Secretario d2 E l•
tado y del Despacho de la Defel'\sa, Lázaro Cárdenas.•
Rúbrica.-El Secretario de Estado y del Despa~ho de Go•
bernación, Miguel Alemán.-Rúbrica. 

.......... 
DECRETO que crea el Servid.) de Transporte:> dentro de 

la organización del Ejército N adollul. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: 
~dados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la Repúhlica. 

r.::ANUEL A VILA CAMACHO. Presidente Constitllcional 
de los Estados Unidos Mexicanos: 

En apoyo de lo prevenido en el artículo 39 de la Ley 
Orgánica del Ejército; y 

CONSIDERANDO: 

Que la lógica evolución del Ejército en todos sus as•
rectos, ha traído como consecuencia un notable aumento 
(ie los medios de transporte' afectos al mismo, a f¡n de 
satisfacer las necesidades que sobre el particular se pre•
Eontan; . .. 

Que el mismo aumento de medios de transporte im•
p:ican la necesidad de st¡ organización en Uniuades, obe•
ciecicndo principios elementales de Orgánica; 

Que rOl' la misma cam,a, estas Unidades no deben 
(:epcnder de n:ngún Servicio ya establecido, por no tener 
ccn ellos una relación efectiva que lo justifiq'le; 

Que e'l indispensable asegurar la conservación del 
J'.~atedal Militar de Tran~porte3 por personal responsable 
pertenc·ciente al Ejército y que por lo mismo debe estar 
agrupado para su control denLro de un organLmo común; 

Que las necesidades de 'adquisición de material de 
lran'lporte no deben satisfacerse sin obedecer a un plan 
perfectamente establecido por un organismo co.llpetente 
y afín a dicho problema; 

=' 

Que las necesidades de la Guerra Moderna requieren 
la intervención de los recursos de la Naciórl-·en ¡in tota•
lidad y que, en consecuencia, por lo que se refiere a los 
medios de transporte particulares es indispensable llevar 
sU control para los fines de su movilizac:ón; 

Que la mejor resolución de los problemas militares 
de transporte requiere la coordinación de todos los me•
dios, ya sea ferrocarril, automóviles, aéreos y de navega•
ción, por un órgano central director, he tenido a bien 
expedir el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO 1Q-A parLir del 1Q de noviembre del co•
rriente año, se crea el Servicio de Transportes dentro de 
la organización del Ejército Nacional. 

ARTICULO 2\>-La organización y funcionamiento de 
este servicio se regirán por su reglamento particular. 

TRANSITORIOS: 

l.-La Secretaría de la Defensa Nacional tomará las 
medidas necesarias para asegurar el cumplimiento del 
presente Decreto. 

n.-Este Decreto comenzari a regir a partir de la 
fecha de Sl1 publicación en el "Diario Oficial", qued,an,do 
derogadas todas las disposiciones que a él se opongan. 

y en ~mplimiento de lo dispuesto por la fracción 1 
del artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicaci,ín y obser•
vancia, expido el presente Decreto en la reoidencia del Po•
der Ejecutivo Federal, en la ciudad de México, Distrito 
Federal, a los tre:nta días del mes de octubre de mil no•
vecientos cuarenta y tres.-Manuel Avila Camacho.-Rú•
brica.-P. el Secretario de Estado y pel Despacho de l::t 
Defen2a Nacional, el Subsecretario, Frandélco L. Ul'quizo. 
-RÚbrica.-Al C. Lic. Miguel Alemán, Secretario de Go•
bernación.-Presente. 

SOLDADOS DEL EJERCITO Y SOLDADOS DE LA 
PRODUCCION. TIENEN DEBERES COMUNES: LU•
CHAR CADA UNO EN SU PUESTO POR EL FUTU~O 
DE LA HUMANIDAD. 

SECRETARIA DE AGRICUL TURA y FOMENTO 
ACUERDO que autoriza a la Comi3ión Nacional de Irri•

gación para construir un canal para regar por i,!\un•
dadón, terrenos de la margen ~erc~ha del río Sinaloa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: 
Estados Unidos Mexicanos.-Presidenda de la Rzpública. 

ACUERDO A LA SECRETARIA DE AGRICULTURA 
Y FOMENTO 

(Comisién Nacional de Irrigación) 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que la Comisióp Na•
('ional de Irrigación está estudiando una gran presa d~ 
almacenamiento en el río Sinaloa, y que esta obra, con 
capacidad aproximada de mil millones de metr03 cúbicos, 
podrá regar U:1a sup:::ofici€ de 80,000 a 100,000 hectárea::; 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que aun faltando la 
prc~á de alm!icenam.ien~q :a' que se alude en el consitle•
rando anlerior, es posible ,aprovechar las avenidas del río 
Sinaloa con obras sencillas, COJ~lpucstas simplemente Ce 
pi'csa~ provisionales de derivacién y de cunales; 

CONSIDERANDO TERCERO.-Que con el aprovc•
,chamiento simple a que hace referencia el considerando 
anterior, se viene cultivando ya una superficie considera•
ble del Municipio de Guasave, y está a punto de cul~ivar­
¡,e una nueva área de 6,000 hectáreas con el canal de 
Damoa, que se construye por cooperación entre el Gcbier•
no Federal y el del Estado de Sinaloa; 

CONSIDERANDO CUARTO.-Que .en el mismo !litio 
en que tiene su origen, por la margen izquierda del río 
Sinaloa, el calial' de Bamoa, 'púede 'construirse; 1l0ll ia'mar-
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gen derecha, otro canal; y que aunoue no hay agua sufi•
ciente para irrigar tierras de la margen derecha en la 
misma forma continua en qUe se proyecta regar las de la 
margen izquierda, si se toma en cuenta que los terrenos 
de la margen derecha están compuestos por aluviones, a 
diferencia de los de la margen izquierda, que son barria•
les, se llega a la conclusión de que en períodos de avenidas 
extraordinarias, con un sistema convencional de canal y 
bordería, se podría regar, por inundación, un área con•
siderable del Municipio de Sinalou; 

CONSIDERANDO QUINTO.-Que tanto las obras del 
canal de Bamoa como las del canal de la margen derecha, 
deberán considerarse como etapas iniciales en el desarro•
llo del gran Distrito de Irrigación del Río Sinaloa, a que 

, dará origen la presa dé almacenamiento que se menciona 
en el considerando primero y, además, considerando que 
con las obras provisionales se podrá llevar desde luego el 
bienestar y el trabajo a regiones que, de otra manera, ten•
drían que aguardar por varios años hasta la terminación 
total de la gran obr.a proyectada; 

CONSIDERANDO SEXTO.-Que los vecinos de Ver•
dura, Bamoa y Guasave se quejan de los peligros a que 
los exponen los' desbordamientos del río Sinaloa y por 
ello conviene estudiar la defensa pe esos poblados, pero 
relacionando este estudio con el de la presa de' almacena•
miento en proyecto, porque al controlar las avenidas en 
dich~ presa se modificará sustancialmente l~ magnitud 
de las crecientes que correrán en lo futuro por el cauce 
de la corriente. 

Por todo lo expuesto, y en uso de las facultades que 
me concede la fracción 1 del artículo 89 de la Constitu•
CIón Política de los Estados Unidos Mexicanos, he tenido 
a bien dictar el siguiente 

ACUERDO: 

PRIMERO.-La Comisión Nacional de Irrigación pro•
cederá a estudiar y construir posteriormente, un canal de 
riego que partiendo del extremo derecho de la presa de 
derivación en proyecto sobre el río Sinaloa, permita el 
riego por inundación' de la mayor extensión posible de 
terrenos de la margen derecha del citado río. 

SEGUNDO.-La mencionada Comisión también efec•
tuará los estudios agrológicos que sean necesarios en los 
ttlrrenoijl de la margen derecha para poder seleccionar las 
tjerr&s ,que deberán ser regadas. 

TE'RCERO. - La misma dependencia estudiará las 
obras de defensa contra inundaciones del río Sinaloa, te•
niendo en cuenta las posibilidades que existen de contro•
lar'las avenidlts de dicho río en la gran presa de alma•
cenamiento que se tiene proyectado construir sobre dicha 
corriente y las crecientes de los arroyos que afluyen aguas 
abajo ~el sitio de la presa. 

CUARTO.-La presa provisional de derivación que 
alimentará el actual canal de Bamoa. deberá dar servicio 
a la bocatoma provisional del canal de la margen derecha 
a que antes se hizo referencia. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en 
la ciudad de México, Distrito Federal, a los tres días del 
mes de noviembre de mil novecientos cuarenta y tres.•
El Presidente Com~titucional de los Estados Unidos Me•
xicanQ!), Manuel Avila Camacho.-Rúbrica.,-:-El Secretario 
de 'Agricultura y Fomento, Marte R. 'GÓrnez.-Rúln·:ca. 

ACUERDO que ordena se proceda a estudiar las obras de 
mejora en la irrigación y drenaje de la zona cañe•
ra controlada por la Sociedad de Interés Col-ectivo, 
Agrícola Ejidal "Emancipación Proletaria". 

Al mar:;en un sello con el Escudo Nacional, que di•
ce: Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la Repú•
blica. 

ACUERDO A LA SECRETARIA DE AGRICULTURA 
Y FOl'.:IENTO 

En vista de que la perturbación ciclónica que a prin•
cipios de ocLubre último afectó la costa del Estado de Si•
'naloa, causó daños considerables en la región de Los Mo•
chis, se procederá desde luego a estudiar las obras de 
mejora que pueden introducirse en la irrigación y en el 
drenaje de la zona cañera controlada por la Sociedad de 
Ipterés Colectivo Agrícola Ejidal "Emancipación Proleta•
ria", principalmente para el efecto de reparar los daños 
causados por la última inundación. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en 
1& ciudad de México, Distrito Federal, a los tres días del 
mes de noviembre de 1943.-El Presidente Constitucional 
de los Estados Unidos Mexicanos, Manuel Avila Carnacho. 
-Rúbrica,-El Secretario de Agricultura y Fomento, Mar•
te R. GÓmez.-Rúbrica. 

. .... 
A YISO a los que se con!>ideren afectados con el deslinde 

del terreno ocupado por el señor Manuel Pérez, en 
Bochil, Chis. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fede•
ral.-Estados Unid'os Mexic.anos.-México.-Secretaría de 
Agricultura y Fomento. 

AVISO DE DESLINDE DE TERRENO NACIONAL 

La Secretaría de' Agricultura y Fomento, por oficio 
Núm. 203-10-22348, Exp. 55-043, de 22 de septiembre úl•
timo, Ant. 16321 (8823), de la Dirección de Población 
Rural, Terrenos Nacionales y Colonización, me ha desig•
nado perito deslindador para llevar a cabo el deslinde 
legal y planificación del terreno nacional denominado "La 
Laguna", el cual ha sido ocupado al amparo del decreto 
de 2 de agosto de 1923, por el señor Manuel Pérez, ubicado 
en la jurisdicción de Bochil, Chis., que colinda:' 

Al norte, con posesión de Juan Núñez. 
Al sur, con terrenos nacionales. 
Al este, con Hilario Pérez. 
Al oeste, con posesión de Miguel Núñez. 

En cumplimiento del artículo 79 del decreto señalado 
y de los artículos 17 y' 18 del reglamento, del dec:ceto de 
18 de diciembre de 1909 y demás disposiciones vigentes 
sobre .deslindes de terrenos nacionales, se hace del conQci•
miento de todas las personas qne puedan resultar afecta•
das, la verificación del deslinde mencionado, para que ocu•
nan ante el suscrito a deducir sus derechos durante los 
30 jías siguientes a la fecha de p:lJ~i:ación de este avbo 
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en el "Diario Oficial" de la Federación y en el Periódico 
Oficial del Estado, exhibiendo tíiulos, documentos y pld•
nos que lo~ acrediten como propietarios, simples poseedo•
res o colindantes del terreno que se va a deslindar. 

Este .aviso se manda publicar igualmente en el pe•
riódico de información Chiapas Nuevo, y se pOCle a la 
vista del público en el tablero de avisos de la Presidencia 
Municipal y demás parajes públicos de la jurisdicción, 
convocando a los interesados a que concurran a presenCiar 
las operaciones de deslinde y planificación que se llevarán 
a caho, previo citatorio, después de vencidÜ\tel plazo de 
30 días a que Ee refiere el párrafo anterior, para que den 
su conformidad o manifiesten su oposición en los térmi•
nos de los artículos 24 y 26 del reglamento del decreto 
de 18 de diciembre de 1ge!). 

La3 penHln:o"s int0rcsadac; que no ocurran ante el sus•
crito a deducir sus dm'echoc; en el plazo señalado o cuando 
previos cita torios individuales no concurran a presenciar 
el deslinde a c:ue se ccntrae este aviso, se tendrán por 
conformes con las operaciones Que se verifiquen y sus 
resultados. en los términos Que señala el artículo 21 del 
reglamento últimamente eit::Hlo. 

TuxtIa Gutiérrez, Chis., octubre 9 de 1943.-El Pe•
rito Deslindador, Arturo Ramos.-Rúbrica. 

Domicilio para recibir documentación:, calle Central 
Núm. 17. 

Los interesados pueden ocurrir también dentro del 
plazo geñal~do ante la Agencia General de la Secretaría 
de Agricultura y Fomento establecida en esta ciudad. 

-- .. 
A VISO a los que se con~ide1"en afectados con el deslinde 

del terrl:'no ocupado por el señor Carmelino Sánchez. 
en Angel Albino Corzo, Chis. 

A 1 margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fede•
ral.--Estados Unidos Mexicanos.~México.-Secretaría de 
Agricultura y Fomento. 

AVISO DE DESLINDE DE TERRENO NACIONAL 

La ~e(>retaría de Agricultura y Fomento, por oficio 
Núm. 20!102de fecha 27 de agosto de 1943, Ant., 15528 
('{fHI1), de la Dirección de Población Rural, Terrenos Na•
donales y Colonización, me ha designado perito des1inda-
001' para llevar .a cabo el deslinde legal y planificación 
del terreno nacional, sin denominación, el cual ha sido 
ocupado al amparo del decreto de 2 de agosto de 1923, 
1'01' el señor Carmelino Sánchez, ubicado en la jurisdicción 
óe Angel Albino Corzo, que colinda: 

Al norte, con terrenos nacionales libres. 
Al sur, con terrenos nacionales libres. 
Al este, con terrenos nacionales ocupaQos por Gilber•

to Moreno. 
Al oeste, con terrenos nacional()s ocupados por Ju-

\'entino Sánchez. ' 

En cumplimiento del artíC'ulo 7Q del decreto señalado 
y de los artículos 17 y 18 del reglamento del decreto de 
18 de diciembre de 1\)09 y ,demás disposiciones vigentes 
80hre deslindes de terrenos nacionales, se hace del conoci•
ntiento de todas las personas que puedan resultar afecta•
das; la verificación del deslinde mencionado, para que ocu•
n,an ante el suscrito a deducir sus derechos durante los 

30 días siguientes a la fecha de publicación de este aviso 
en el "Diario Oficial" de la Federación y en el Periódico 
Ofidal del Estado, exhibiendo títulos, documentos y pla•
nos (!ue los acrediten como propietarios, simples poseedo•
res o colindantes del terreno que se va a deslindar. 

Este ,,-viso se manda publicar igualmente en el pe-
1 iódico oe información Chiapas Nuevo, y se pone a la 
vista del público en el tablero de avisos de la Presidencia 
Municipal y demás parajes públicos de la jurisdicción, 
convocando a los interesados a que concurran ,a presenciar 

'las operaciones de ueslinde y planificación que se llevarán 
a cabo, previo citatorio, des-pués' de vencido el plazo de 
31) días a que se refiere el párrafo anterior, par,a que den 
~u conformidad' o manifiesten su oposíción en los térmi•
pos de los artículos 24 y 26 del reglamento del decreto 
de 18 de diciembre de 1909. 

Las personas interesadas <:ue no ocurran ante el sus•
crito a deducir sus derechos en el plazo s,eñalado o cuando 
previos chatorios individuales no concurran a presenciar 
el deslinde a <:!ue se centrae este aviso, se tendrán por 
C'onformes con ¡as operaciones que 'le verifiquen y sus 
resultados, en los términos que señala el artículo 21 del 
reglamento últimamente citado. 

Tuxtla Gutiérrez, Chis., octubre 8 de 1943.-EI Pe•
rito Deslindador, .L\rturo Ramos.-Rúbrica, .. 

Domicilio para recibir documentación: calle Central 
Núm. 17, Tuxtla Gutiérrcz, Chis. ' 

Los interesados pueden ocurrir también dentro del 
plazo señalado ante la Agencia General de la Secretaría 
de Agricultura y Fomento establecida en el Palacio Fe•
deral, Tuxtla Gutiérrez, Chis. 

-. .... 
SOLICITUD del señor José López Portillo, para el cam•

bio de localización de las obras de toma, para utilizar 
aguas del arroyo Ahuilo~e, en Poncitlán, Jal. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fede•
ral.-Estados Unidos lVIexicanos.-México.-Secretaría de 
Agricultura y Fomento.-Dirección General de Aguas.-•
Departamento de Agu:.s.-Oficina de Trámite.-Secrión 
Primera.-Número 201.44 .-Expediente 201/444.1l(~23. 
3) 2460.-Ant. 10993 (3278). 

SOLICITUD de cambio de localización de las obras de 
toma, presentada ante la Secretaría de Agricultura y 
Fomento, por el señor José López Portillo R., para 
utiliza!' en riego de terrenos propios, las aguas bron•
cas del arroyo del Ahuilote, Municipio de Poncitlán, 
Estado de Jalisco, la cual fe' manda publicar en cum•
plimiento a lo ordenado por el artículo 268 del Regla•
mento de la Ley de Aguas vigente, para que las per•
sonas que se crean- perjudicadas, se presenten a opo•
nerse dentro del plazo de ley. 

C. Secretario de Agricultura 'y Fomento: 

El Su~erito, .T osé López Portillo R., mexicano, vecino 
de Ghadalajara, Estado de Jalisco, que gestionr por sí, re•
cibiendo notificaciones en la calle de Pedro Moreno NQ 384, 
despacho NQ 4, en Guadalajara, Jal., ante usted respe•
tuosamente expone: 

Que desea cOl1c.esión de derechos para utilizar las aguR'S 
broncas del al'l'OYo del Ahuilote, que existe en el Munid-
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pio de Pondtl:in, del Estado de Jalisco, y que es afluente 
del río Grande o de Santiago, en la cantidad de 12 doce li•
tros por segundo, durante 124 días en el año, comprendi•
dos del mes 'de jimio al de octubre, a nizón de 24 horas 
diarias, hasta completar un vo~umen anual de 123,563.2 
metros cúbicos para riego. 

Las aguas ~e toman en la margen izquierda en el 
lugar denominado Tom'a de Becerra, que di3ta ap;oxima•
damente 2,000 metros aguas arriba de la desembocadura 
en el río Santiago, y no se devolverán en virtud de con•
sumirse en los ri;,gos. 

Se trata de regar terrenOs denominados "Camichín", 
con una superficie de 50 hectáreas, que distan del cauce 
rIbereño, las siguientes colindancias: al norte, con pro•
piedad de José López n.; al sur, con Luisa Flores Gonzá•
lez; al oriente, C0l1 José López R., y al poniente, con Joa•
quín Sahagún, siendo los cultivos principales, trigo. 

Declaro esWlr al corriente sobre el 'pago del impuesto 
sobre sueldos y utilidades. 

Acompaño los siguientes documen~os: en la solicitud 
que se hizo para obtener esta concesión, se acompano 
la documentación que señala la ley, y en el presente caso 
se trata de cambio de bocatoma. 

Protesto a usted mi re3peto y atenta consideración. 
Guadalajar'a, Jal., a 16 de agosto de 1943.-Jos6 Ló•

'Pez Portillo R.-Rúbrica. 

Direcció.n General de Aguas.-Sección de Cataloga•
ción.-Registrada en el Libro de Concesiones, a fojas 108, 
con el número 383, el 30 de agosto de 1943. Doria de la 
Fuente.-Rúbl'ica. 

Sufragio Efectivo. N o Reelección. 

México, D. F., a 22 de octubre de 1943.-EI Oficial 
Mayor, Eduardo Morillo Safa.-Rúbrica. 

TITULO de concesión de derechos o~orgado a Beatriz, 
Alvaro y Mariano Elías Pámanes, para utilizar aguas 
del arroyo Tequesquite o Acequia de Abajo, en Ojo•
caliente. Zac. 

:j\\margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fede•
ral.-,-E;stados Unidos Mexicanos.':"-México.-Secretaría de 
Agri~,Vltura ,y F~mento.-Dirección General de Aguas.•
Departamento de Aguas.- Oficina de 'l'rámite.- Sacción 
Primera.-Exp. 201/444.11 (724.1) 2151.-Ant. 5522 (1659) 
y'8~08(256-m:' 

" 'l. I t . TI'rULO' DE CON :::E SIO N NUlI'I; 9 

MANUEL' A VIVA CAMACHO, Presidente Constitucional 
" .' de los Estados' Unidos Mexicanos: 

En uso de las facultades que me confieren el párrafo 
rexto y la fraccVm 1 de los artículos 27 y 89, respectiva•
mente, de la Constitución General de la República; el ar•
tículo ,8Q y la fracción 11 del artículo 10 de la Léy de 
Aguas de Propiedad Nacional vigente, de 30' de agosto 
de 1934 j con fundamento en lo disp~esto por el artículo 
1G de la misma ley, y atendiendo a que el C. José Manuel ¡ 

Alvarez R .• en representa<'Íón de la señorita Beatriz y 
de los menores Alvaro y Mariano Elí~s Pámanes, tiene 
ya establecidas las obras hidrúulicas necesarias para' cle-

rivar y aprovechar en riego de sus ter:~:1~~, las r.gua1 
mansas del alTO~'O del Tequesquite o Acequia de Abajo, 
que existe en el Municipio de Ojocalicnte, Estado de Za•
catecas, corriente que fue declarada d2 propiedad na~io­

na! el 2 de enero de 1932, según publicación hech.t en el 
"Diario Oficial" de la Federación e! ')9 de febrero d~l n:i.,•
mo año, y en vista, también, de que los intere~:ldos hin 
cumplido con los requisitos legales correspondiente.1,' de 
acuerdo con la tramitación seguida ante la Secretaría de 
Agricullura y Fomento, la cual aprobó las cHaJas obra3 
porque reúnen las condiciones técnicas del caso, he teaido 
~. bien otd1'gar a 103 expresados señorita Beatriz Páma•
nes y menores Alvaro y Mariano Elías Pá,manes, la pre•
sente concesión para el aprovechamiento de las' agU.J.3 de 
que se tl'ata, bajo las siguientes condiciones: 

PRIMERA.-Esta concesión se otorga sin pe"JUl~lO 

de tercero y quedará sujeta a las leyes y disposi'~io!le3 

vigentes y a las que en lo sucesivo se dicten ~obre la ma•
teria; en la inteligencia de. que los derechos que ampara 
podrán ser modificados en los términos y condiciones qúe 
cita el artículo 67 de la Ley de Aguas de Propiedad Na•
cional antes mencionada. 

SEGUNDA.-La señorita Beatriz y los menores Alla•
ro y Maria.no, todos de apellido Elías Pámanes, podrán de•
rivar, en virtud de esta concesión, 8, ocho litros por segun•
do, hasta completar un volumen anual de 124,412 (cienlo 
veinticuatro nlil cuat.rocientos doce) metros cúbicos p:1I'U 
completar el riego de 21, veintiún hectáreas de terren:¡:; 
de su propiedad, siendo el período de u~ilización de 180, 
ciento ochenta días de 24, veinticuatro horas, comprendi•
dos de diciembre a mayo. 

TERCERA.-La derivación y aprovechar.únto de la.> 
aguas se harán mediante las obras hidráulicas aproba•
das por la Sec,retaría de Agricultura y Fomento, que con•
dsten: 

a).-En una presa de almacenamiento, denomin::\da 
"Dordo de la Concepción", hecha de tierra, en el callce 
del arroyo, teniendo una longitud de 500 metros y su sec•
ción media, trapezoidal, de 5.60 metros de base, 1.60 me•
tros de corona y 2.40 metros de altura. La bocatoma del 
canal de conducción está situada en el lado izquierdo del 
bordo. 

b).-En un canal de conducción que sigue por la mar•
gen izquierda del cauce, con una longitud de 1,800 me'ros 
hasta llegar al lote númerO 1 de los terrenos regables, 
de sección y pendiente va'dables y cavado en tierra en 
todo su desarroll.o. Después del· loto número 1 continúa el 
canal hacia los otros dos lotes (números 2 y 3), de lós 
terrenos de riego. distantes del primero, 1,900 metros, 
dendo también en este tramo su sección y pendiente va· 
riábles. 

Los detalles Ge las obras y de los terren03 regados., 
~e hacen' constar én los planos que se anexan al presente 
título de conresión, marcados con los números 1 y :!. 

CUARTA.-La cantidad de aeua que ampara esta 
concesión será de~t¡nada par:l. regar 21 (veintiún) hcdá•
reas de ter~'cno'; cenom;nados "Bordo de la ConcepcLJri", 
Municipio de Ojocaliente, Estado de Z:l.catecas, y qU:3 
tiene las siguientes colindancias: lote número 1 (Beatriz 
Elías Pámanes), al norte, sur y poniente, terrenos de la 
misma; oriente, con acequia' de riego.-Lote número- 2 
(Alvaro Elías Pámanes): norte, sur y poniente, con te•
rrenos del mismo; oriente, con terreno,; de Mariano Elías 
fám::mcs.-Lote número 3 (Mariano Elía3 Pámanes): nor· . ' 
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te y o' ien~e, con terren03 del mIsmo; sur, con terrenos del 
ejido de San Diego; poniente, con terrenos de Alvaro 
Elías Pámanes; quedando obligados los concesionarios a 
efectuar la mejor y más eficaz utilización de la:> aguas 
cuyo uso se les concede. 

QUINTA.-Los derechos a que se refiere esta con•
cesión durarán, salvo lo que previene la condición prime•
ra, mientras subsista el aprovechamiento en la forma qu:! 
esta misma concesión determina; en la inteligencia de que 
los derechos, así como las obras y bienes relativos a ellos, 
(.uedarán sujetos a las disposiciones de 10s artículos 15, 
[O Y 112 de la repetida Ley de Aguas de Propiedad Na•
cional, por lo .que el Ejecutivo de la Unión tendrá facul-

tades, en c~la!quier tiempo, para imponer a tales obras y 
bienes las ocupacione3 temporales y las sen'id\lmbres qUll 
sean necee arias para el mejor aprovechanü~nto de la; 
agua" así como para declarar la extinción de la misma 
concesión y la expropiadón del aprovechamiento, obra; y 
bienes cOl'l'e,pondientes. 

En consideración a lo anterior, expido el presenle 1 í•
tulo de concesión, en la residencia del Poder Ejecutivo, en 
In ciudad de México, a los dos días del mes de agosto 
de mil novecientos cuarenta y tres.-EI Presidente Con,-

- titucional de los Estados Unidos Mexicanos, Manuel A'li•
la Camacho.-Rúbrica.-EI Secretario de Agricultura y 
Fomento, Marte R. GÓmez.-Rúbrica. 

SECRETARIA DE MARINA 

DECRETO que crea la condecoración "Mérit() Especial" 
do la Armada. 

Al margen ún sello con el Escudo Nacional, que di•
re: Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la Repú•
blica. 

MANUEL AVILA CAMACHO, Presiden!e ConstHucÍollal 
de 1()S Estad()S Unid()S Mexicanos, a sus habitantes, 
sabed: . 
Que en uso de las fa¿ultades que le confiere la frac•

ción 1 del' artículo 98 de la Constitución Polít~ca de 103 

Estados Unidos Mexicanos, y de las extraordi~arias que 
le han sido otorgadas, y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que se hace ne::e8a•
ria la creación y reglamentación de la condecoración del 
"Mérito Especial", como recomp~sa al personal de ma•
rinos, militares y civiles, nacionales y extranjeros, y que 
en alguna forma hayan prestado un servicio especial a la 
Armada Mexicana; 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que para las conde•
coraciones actualmente en uso, su reglamentación fija 
exactamente los casos en que deben ser concedidas; 

CONSIDERANDO TERCERO.-Que con la creación 
de esta me~alll/- Sil corrige la falta que se venía obse'rvan•
do de conCeder condecoraciones. de las establecidas, a per•
sonas que no !le enéuen.tran dentro de las reglamentacio-
nes respectivas; , 

-""'CONSIDERANDO CUARTO. - QUQ presentándose 
frecuentemente servicios meritorios prestados ,a la Ar•
mada Mexicana por personas, instituciones o industr¡a3 
privadas, naciOMles y extranjeras, y no estando compren" 
didos sus, servicio.s dentro de la, regiamentación' de 13.s ac•
tuales condecoraciones, queda injustifi,cadamente ciicho 
personal sin ninguna distinción o recompensa c,omo pre•
mio a su voluntad o esfuerzo en bien de la Armada; 

CONSIDERANDO QUINTO.-Que para llenar dich03 
vacíos se hace necesaria la condecoración del "Mérito Es•
pecial" de la Armada, la cual puede concederse a las per•
sonas que a juicio de la superioridad hayan con ~u dedi•
cación" voluntad o esfuerzo proporcionado un beneficio e3 
pecial a la Armada Mexicana; 

CONSIDERANDO SEXTO.-Que tal medalla debe re•
glamentarse en su diseño y tamaño, asi CGmo su g:lfc:.c 

respectivo, para U30 fn un:forme de diario y ro:;e~a p:t:"a 
traje de civil; 

CONSIDERANDO SEPTIMO.-Que el uso del gafe•
te y roseta únicamente se autorizará cuando la condqco•
raci~n se haya concedido a una persona, no así cuando 
se conceda a alguna industria o institución privada; 

CONSIDERANDO OCTAVO.-Que debe conceder~,e 

al mi:mo tiempo un diploma autorizando el u,o de dicha 
medalla, en el que se asentará el mérito es,peCial por el 
que fué con~edida; 

!Ie teniJo a bien expedlr el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO 1n-Se crea la condecoraciQn del "Méri•
to Esp2cial" de la A~'mada, con ll!. reglamentación antes 
expuesta. 

AR'l'l'ClTLO 2Q-La medalla deberá ser del tamaiio y 
forma que a conLinuación se detalla: 

a).-Al centro y como ,núcleo de la caña, un águila 
c;,e la fJrm:l acostumbrada en el Escudo Nacional, de me•
td dorado y de 12 milímetros de di.imetro. 

La caña de 30 milímetros de diámetro exterior, o 
(;e 38 milímetros de diámetro comprendiendo las cabillas 
(!c dleha raña, todo de metal dorado, con una leyenda gra•
bada con letras d~ esmalte color ~zql marino en 'l:('parte 
ancha de la caña, arriba: "La. Armada' de México''':;'' ábajo 
y separando la frase por dos estreÚas: '''Por Mérito Es-
peciál:'. ! l' 

Todo e3to sobrepuesto en una' cruz de la ,forma"indi-' 
cada e~ el diseño, de 50 milímetros de brazo ~ braz~', 'for•
mada, por rayos biselados y de meta,I. pl,ate¡ado, rematando 
sus vértices con e3feras de metal dorado. 

b),.,--1,a cinta será de los colores ~mal'ilIo, azu~ y amn.•
r;¡lo, de franjas verticales; de 5¡,m:límetJ;oscada ~na y 
de un brgo de 25 milímetros, rematando por un broche 
dorado de 18 milímetros de largo. 

c).-El gafete será de 30 milímetros de largo por 8 
milímetros de ancho, con los mismos colores de la cinta 
do la condécoración. 

d) .-La roseta será de 15 milímetros de diámetro y 
de los colores del gafete. 

e).-En el reverso de la conc,lecol'adón y /.in la parte 
corre:pondiente a la leyenda especificada anteriormente, 
la siguiente leyenda: "Creada por Decreto del 1Q de No-
v,ie:ll!.Jrq de 19<1:;1:'. ,1, "" ".h " 
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TRANSITORIO: 

ARTICULO UNICO.-Este Decreto entrará en vigor 
a parUr de la fecha de .su publicación e!J. el "Diario Ofi•
cial" de' la Federación, quedando derogada:; todas las dis•
posiciones c;ue a él se opongan. 

y de conforIl).idad con lo prevenido en la Constitu•
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para 

EU public;:¡ción y observan da, expido el presente Decreto 
e1l la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad 
eJe. México, Distrito Federal, a primero de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y trcs.-M:mucl A "na Camacho. 
-Rúbrica.-El Secretario de Estado y del Despacho de 
Marina, Heriberto Jara Corona.-Rúbrica.-Al C. Lic. Mi-' 
gueI Alemin, Secretario de Gobernación.-P'resente. 

DEPARTAMENTO AGRARIO 

ACUERDO sobre inafectabilidad de los predios que inte•
gran el conjunto de la ranchería Tecaltzingo, Pue. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: 
Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la República. 

VISTO el parecer del H. Cuerpo Consultivo Agrario so•
bre las' solicitudes para que se declaren inafectables 
lo<; prerlios de la región del Valsequillo, que integran 
el conjunto ranchería de Tecaltzingo, ubicados en el 
Municipio de Tlacotepec, del Estado de Puebla; y 

RESULTANDO UNICO 

Que los interesados acompañaron a sus respectivas 
!'olicitudes ~ documentación requerida para estos casos, 
habiendo la Comisión Agraria Mixta y el C. Gobernador 
del E.~iado opinado en sentido favorable a las referidas 
solicitudes de inafectabilidad; y 

CONSIDERANDO UNICO 

Que han quedado satisfechos los requisitos legales es•
tablecidos para la tramitación de las inafect.abilidades 
agrícolas, habiendo quedado debidamente comprobado que 
103 p'!'edios de ~ue ~e tr,ata tienen una superficie que no 
ex red e de los límites de la pequeña propiedad señalados 
por el artículo 173 del Códi!,,() Agrario vigente, son de de•
clararse las inafectabilidades agrícolas solicitadas. 

Por lo expuesto, el suscrito, Preddente de la Repúbli•
ca, con fundamento en el artículo 27 constitucional y en . 
!I\~ a ... tírulos 35 y 254 del Código Agrario vigente, tiene a 
bien dictar el siguiente 

ACUERDO: 

Se declaran inafectables 'los predios cuyos nombres, 
superfides y propietarios se expresan a continuación, de•
biendo inscribirse con tal carúcter en el Registro Agr,ario 
Nacional, previo su deslinde por cuenta de los interesados, 
quedando éstos entendidos, que las presentes inafectabili•
dades se conceden para aquellos que no posean otros pre•
dios declarados inafeetables, cuyas superficies, sumadas 
a las Que ahora se d~laran inafectables den una extensión 
mayor del límite de la peqm:ña propiedad, porque, para 
los que se encuentren en tal caso, será nula de pleno de•
recho y los excedentes se considerarán desde luego suje•
tos a las afectaciones ejidales que procedan. 

l.-Predio de Herminio Beristáin, denominado Merino, 
eon 10 hectáreas ce temporal. 

2.-Predio de Guillermo Beristáein, denominado So•
lar, con 1-20 hectáreas de tempor!ll. , 

3.-Predio de Pedro Beristáin, denominado El Des•
monte, con 1-50 hectáreas de temporal. 

'.', 

4.-Predios de Agustín Beristáin, denominados: El 
Zapote, con 3 hectáreas de temporal; Jagüey Mármol, con 
2 hectáreas de tempQl1al, y Gertruois Mármol, con 1 hec•
táre,a de temporal, sumando en total 6 hectáreas. 

5.-Predios de Vicente Beristáin, denominados: Los 
Méndez, con 1 hectárea de temporal; Izote Calandria, con 
4 hectáreas de temporal; El Zapote, con 1 hectárea de 
temporal, sumando en total 6 hectáreas. 

6.-Predio de Catalina Beristáin, denominado Los 
Marías, con 1 hectárea oe temporal. 

7.-Predio de Andrés Carrera, denominado La Pre•
sita, con 10 hectárer.s de temporal. 

S.-Predios de Delfino Carrera, denominados: sin nom•
bre, con 4-25 hectáreas de temporal; sin nombre, con 1-50 
hectáreas de temporal, sumando en total 5-75 hectáreas. 

9.-Predio de Luz Maria Carrera, depominado San 
Antonio; con 10 hectáreas de temporal. 

10.-Predio de l\bnuel Carrera, denominhdo Cañada 
Cortés, con 4 hectáreas de ·temporal. 

H.-Predio de TranquiHno Castañeda, denominado El 
Capulín, con 1 hectárea de temporal. 

12.-Predio d'e Aurelío Castañeda,. denominado sin 
nombre, con 1 hectárea de temporal. 

13.-Predio de Juana Castañeda, denominado sin nom•
bre, con O-50 hectáreas de temporal.· 

14.-Predios de Agapita Castañeda, denominados: So•
lar, con 1-50 hectáreas ce temporal; Tierra del Limón, 
con 1 hectárea de temporal, y Jagüey La Ruela, con 1-50 
hectáreas de temporal, sumando en total 4 hectáreas. 

15.-Predio de Felipa C:!3tro, denominado El Lindero. 
con 2-50 hectáreas de temporal. 

16.-Predio de Antonia Sánchez Cruz,. denominado Za•
potlán, con 1-50 hectáreas de temporal. 

17.-Predio de Petra Mota' Carrasco, d"eJilominado El 
Tetele, con 4 hectáreas de temporal. 

. 18.-Predio de ErnestG Flores, denominarlo 'tierra del 
Limón, con 1-80 hectáreas de tempor,ál. ,¡' . 

19.-Predio de R<;Jdolfo, González, denominadtl sin 
nomhre, con 1-50 hectáreas de temporal.' 

,20.-Predio de Abraham Rosa l;Jonzález, denominado 
San Antonio, con 4 hectáreas de temporal. 

21.-Predio de Rosario María Gon¡¡;ález, denominado 
siñ nombre, con 2 hectáreas de te11?poral. 

22.-Predi<Js de Carlos Goilzález,: denominados: sin 
nombre, con 1 hectáre,a, de temporal, y El Hizote, eort 2 I 

hectáreas de temporal, sumando en total 3 hectárea;;..' 
23.-Predioo; de Felíciano Gonzáléz, denomitiadÓ!i: El 

Zapote, con 1-50 hectáreas de temporal; sin nombre; cón 
0-7fi hE'ctáreas de temporal; Sierra del Limón, con O~75 
hectáreas de temporal, y El Corte, con 4 hectáreas de 
temporal, sumando en total 7 hectáreas. 
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24.-Predios de Rogelio Hernández, denominados: 
Rancho Merino, con 4-60 hectáreas de temporal,·y Tecalt•
zingo, con 9 hectáreas de temporal, sumando en total 
13-60 hectáreas. 

25.-Predio de David Hernández, denominado Tecalt•
zingo, con 11 hectáreas de temporal, y 9-10 de otras c,ali•
dades, sumando en total 20-10 hectáreas. 

26.-Predio de Isaías Hernández, denominado Tecalt•
zingo, con 10 hectáreas de temporal, y. 6-70 hectáreas de 
otraf\ calidades, sumando en total 16-70 hectáreas. 

27.-Predio de Josefina Hernández, denominado Te•
caltzingo, con 10 hectáreas de temporal y 5-70 hectáreas 
de agoostadero, sumando en total 15-70 hectáreas. 

28.-Predio de María Dolores Hernández, denomina-
do sin nombre, con 0·75 hectáreas de tellldJoral. 

29.-Predio de Margarita López, denominado Los Ló•
pez, con O-50 hectáreas de tempor,ál. 

30.-Predios de Emiliano López, denominados: sin 
nombre, con 2 hectáreás de temporal; sin nombre, con 1 
hectárea de- temporal, y sin nombre, con 2 hectáreas de 
temporal, sumándo en total 5 hectáreas. 

31.-Predio de Arnulfo López, denominado El Capú•
Hn, con 1 hectárea de temporal. 

32.-;-Predio de María Guad.alupe López¡ denominado 
sin nombre, con 1 hectárea de temporal. 

33.-Predio de J. Sacramento López, denominado San 
Antonio, con 4 hecMreas de temnoral y 4 hectáreas de 
otras calidades, sumando en total 8 hectáreas. 

34.-Predio de Pedro López, denominado S,an Antonio, 
con 2 hectáreas de ten'l.poral. 

35.-Predio de E~equiel Martínez, denominado MaITu•
hiero, con 1-75 hectáreas de temporal. 

36.-P,·p·din ne Cenobio Montero, (I"nominado La Mag•
dalena, con 1-20 hectáreas "de temporal. 

37.-Predios de Lucio Martínez, denominados: Jagüey 
de Mota, con 1 hectárea de temporal, y sin nombre, con 
1 hectárea de temporal, sumando en total 2 hectáreas. 

~q,-Predio~ r'e f "tol'io lI/[arHnp?:. tlen~""i'1ad"~: dn 

nombre, con 1-25 hectáreas de temporal; Tierra Cirildo. 
con 1 hectárea de temporal, sin nombre, con 0-75 hectá•
reasde temporal, y Huerta Grande, con 1 hectárea de 
temporal, sum.ando en total 4 hectáreas. 

39.-Pred~(') de AQunción Meza, denominado sin nom•
bré, Mn 1-20 hec'j;áre!ls de temporal. 

40.-Predi<ls de <J. Jesús Meza, denominados: Solar, 
con 3 hectá,;reas de teu¡,poral, y Solar, con 2 hectáreas de 
temporal, ~umando en total 5 hectáreas. 

41.-Predio de Juana lVIarí"l, denominado La TopoBa, 
con O-50 hectáreas de temporal. 

A~<.":"Predlo~· 0e MarroFno Mar¡'l, nenomin>ldos: El 
Zorrillal, con 3 hectáreás de temporal: sin nombre, con 2 
hectáreas de temporal; sin nombre, con 2-50' hectáreas de 
temporal, y sin nombre, con 2-20 hectáreas de temporal, 
sumando en total 9-.70 hectáreas. 

43.-Predio de Manuel María, deno'minado Jagüey 
• Merino, con 3 hectáreas de temporal. 

44.-Predio de Sotero María, denominado Solarcito, 
con 0-30 hectáreas de temporal. 

45.-Predio de Antonia Merino, denominado Solar, con 
O-50 hectárens de temporal. 

4G.-l'redio de M.aría Saeram!'nto Merintl, denomina•
do sin nombre, con 0-60 hectáreas de temporal. 

47.-Predio de Tranquilino Merino, denominado sin 
nombre, con 0-80 hectáIleas de tem:JOral. 

48.-Predio de Juan Mal'Ín, denominado sin nombre, 
con 0-60 hectáreas de temporal. 

49.-Predio de Epigmenio Quintero, denominado sin 
nombre, con 1-50 hectáreas de temporal. 

50.-Predios de Bernarda Reyes, denominados: Tecalt•
zingo, con G hectáreas de temporal, y Solar, con 1 hectá•
rea de temporal, sumando en total 7 hectireas. 

51.-Predios 'de J. Jesús Román, denominados: Te•
cflltzingo, con 2 hectáreas de temporal, y Tecaltzingo, con 
O-50 hectáreas de temporal. sumando en total 2-50 hec-
táreas. I 

52.-Predio de,Luisa Ramos, denominado La Mague•
yera, con 1-50 hectáreas de temporal. 

53.-Predio de Antonio Sorsia, deoominado Tecalt•
zingo, con 1 hectlÍrea de temporal. 

54.-Predio de Guadalupe Villa, denominado sin nom•
bre, con 2 hectáreas de temporal. 

55.-Predio de Manuel Zepeda, denominado Rancho 
de Merinos, con 12 hectáreas de temporal. 

56.-Predio de Francisco Zepeda, denominado Te•
caltzingo, con 1 hectárea de temporal. 

57.-Predio de Maximino Zepeda, denominado Tee<alt•
zingo, con 1 hectárea de temporal. 

58.-Predio de María Irene ZepeJa, denominado Te•
caltzingo, con 1-50 hectáreas de temporal. 

59.-Predios de OdEón Zepeda, denominados: Jagüey 
(11' Mota, con 4 hectáreas de temporal, y Te~altzin¡ro< I'on 
3-25 hectáreas de temporal, sumando en total 7-25 hec•
táreas. 

60.-Predio de Miguel Zeped.a, denominado Camino 
Carroso, con 1 hectárea de temporal. I 

Expídanse las copias que fueren necesa~ias del pre•
sente acuerdo, así como 103 certificados de inafectabilid,ad 
l'orresp0ndientes; publíquese en el "Diario Oficial" de la 
Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno del Es•
tado de Puebla. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo ae la Umón, 
en México, D. F., a los' doce días del mes de rflayo de mil 
novecientos cuarenta y tres.-Manuel A vita Camacho.-Rú•
brica.-Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos.-Fernando Foglio Miramontes.-Rúbrica.-J e•
fe del Departamentlo Agrario. 

•• __ ., 1" 

RESr-LUCION en cf expe¿iente de permuta del ejido Villa 
Matamoros, por otra superficie igual de la su~e9Íól\ fle 
Dolores A. Vda. de Chávez, Estado de Chihuahua: 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fede•
ral.-Estados Unidos Mexicanos.-México.-Departamerito 
Agrario. . 

VISTO en reVISIon el expediente relativo a la per•
muta de 696 hectáreas del ejido de Villa Matamoros, 
Municipio del mismo nombre, del Estado de Chihua•
fiua, por otra superficie igual de la sucesión de la 
señora Dolores A. Vda. de· Chávez; y 

RESULTANDO PRIMERO.~Por resohlción presiden•
cial de 1~ de febrero de 1930, publicada el 14 de,itnarzo 
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y ejecutaqa en junio del mismo año, se dotó al poblado de 
Villa M¡¡,tamoros, ubicado en la jurisdicción arriba men•
cionada, con 3,613 Hs. de terrenos en general, figurando 
entre los predios afectados el denominado El Mirador, pro. 
piedad de los Hermanos Chávez, de la cual se tom.aron 
696 Hs. de agostadero de las que se encuentra en posesión 
el núcleo beneficiado desde el 28 de junio de 1930. 

RESULTANDO SEGUNDO.-Durante el año de 1941, 
el Comisario Ejidal de Villa Matamoros se dirigió al se•
ñor Alfredo Chávez, representante de la sucesión de la 
señora Dolores A. Vda. de Chávez, por medio de una carta 
fechada el 28 de agosto del citado año, proponiéndole per-' 
mutar las aludidas 696 hectáreas de El Mirador por una 
superficie igual que la expresada sucesión posee en la 
hacienda Roncesvalles. 

, Como resultado de la carta anterior, el señor Alfredo 
Chávez, Jr., como representante de 'la referida sucesión, 
céintestó el 25 de septiembre de 1941 a los miembros del 
Comisatiado Ejidal de Villa Matamoros, dando su con•
formidad con tal permuta siempre que el Departamento 
Agrario apruebe el procedimiento. 

RESULTANDO TERCERO.-Previa la instauración 
del expediente, con fecha 9 de octubre de 1941 se levantó 
en Villa Matamoros, una acta por medio de la cual el Co•
misariado Ejidal hizo del conocimiento de los vecinos del 
h:tg,ar, la conveniencia de permutar los terreno"! recibi•
dos por dotación en el predio El Mirador por los de la: 
sucesión ya mencionada de la señora Dolores A. Vda. 
de Chávez en la finca de Roncesvalles, expresándose en 
dÍcha acta que la calidad de las tierr,as en la última finca 
es mucho mejor, porque cuenta con superficies de tempo•
ral y no así las 696 Hs. de El Mirador que son en su 
totalidad pastales; que los terrenos que se trata de per•
mutar y que pertenecen .a 1,11 repetida sucesión de la señora 
Vda.. de C~ávez lindan al oriente con -el poblado estando, 
por lo tanto, mejor situadas que los de El Mirador, dis•
tantes como 25 kilómetros y, que además, el poblado cuen•
ta con el consentimiento del relacionado señor Chávez, 
representante de la sucesión aludida, con la permuta de 
tales tierras. Por último, en el acta de que se viene ha•
blando se ,asienta que con motivo del acuerdo tomado en 
IR' mi.sma, debía elevarse desde luego al Departamento 
AgrarioJa solicitud en el sentido indicado. 

RE)3ULTANDO CUARTO.-Turnado el expediente 
para,Jos efectos legales al Departamento Agrario, esta 
oficina emitió su dictamen en sentido favorable a la per•
muta c~ncertada entre los ejidatarios del mencionado 
pobladQ de Villa Matamoros y la sucesión de la señora 
Dolores A. Vda. de Chávez; y 

, CONSIDERANDO PRlMERO.-De los antecedentes 
de, que se ha hecho mención, se llega al, conocimiento de 
que con la permuta que proponen los ejidatarios del re•
ferido poblado de Villa Matamoros, de las 696 hectáreas 
que recibió en su dotación en el predio El Mirador, por 
igual superficie de terrenos en la finca de RoncesvaIles, 
propiedad de la muIticitada sucesión de la señora Dolores 
A. Vda. de Chávez, en nada perjudica y sí beneficia al 
indicado poblado, por las razones que se expusieron en el 
acta levantad,a y de que ya se hizo referencia, sin q~e 
por otra parte se viole la resolución presidencial que dotó 
de., ejidos al relacionado poblado de Villa Matamoros. En 
el presente caso debe decirse que aunque el attículo 125 

del Código Agrario en vigor no habla de permutas entre 
poblados y particulares, tampoco prohibe que éstas se Ile•
veli a cabo; y como de las constancias del expediente se 
desprende que la permuta de que se trata a.por+'l. al pobla•
do aludido las conveniencias de que ya se hizo mérito, 
debe declararse procedente y aprobarse la permuta pro•
puesta en los términos indicados, haciéndose la aclara•
ción de que el polígono de la hacienda de El Mirador 
comIJrende terrenos pastales y el de RoncesvaJles tiene 
parte de terrenos de labor, con lo que resulta beneficiado 
el poblado de que se trata. 

Por lo ,expuesto y con apoyo en las consideraciones 
leg-ales que anteceden, el suscrito, Presidente de la Re•
pública, previo el parecer del Departamento Agrario, re-
,suelve: ' 

PRIMERO.-E,; prol'edente y se aprueba la permuta 
(lue ha solil'it,ado el poblado de Villa Matamoros, Muni•
'cipio del mismo nombre, del Es'tado de Chihuahua, que 
pretende llevar a cabo, de 696 Hs. (seiscientás noven i a 
y seis hectárea8) del predio El Mirador, que dicho pob!a•
do r~nibió en po<esiórr definitiva del ejido, por ig~l 
superficie de terrenos en la finca de RoncesvalIes, pro•
piedad de la s.ucesión de la señora Dolores A. Vda. de 
Chávez; haciendo la aclaración de que el polígono de li 
hacienda de El Mirador comprende terrenos pastales, y ~l 

de RoncesvalIes tiene parte de' terrenos de labor, con lo 
que resulta beneficiado el, poblado de que se trata, en•
contrándose ubicada la primera dé dichas fincas al nor•
e~te del poblado de Villa Matamoros y la de RoncesvalIes 
al sur del mismo, según la heliog'i:afía correspondiente 
del plano de la región que obra en el expedien.tillo res•
pectivo. 

SEGUNDO.-Se aprueba el plano en el que aparecen 
las s¡¡perficies indicadas, y obra en el expedientillo de que 
r-:e hizo mención. 

TERCERO.~PubIíquese la presente resolución en el 
"V;ario Oficial" de la Feder,ación y en el Periódico Ofi•

"cial del Gobierno del Estado de Chihuahua; notifíque3e 
y cúm,: lase. 

Dacia en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, D. F., a los doce días del mes de mayo ae mil 
novecientos cuarenta y tres.-Manuel A vila Camacho.•
'Rúbrica.-Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicimos.-Fernando Foglió Miramontes.-Rúbrlca.-Je-' 
fe del Departamento Agrario. '.~, 

...... 
RESOLUCION en el expediente de dotación de ejidos 

, , al poblado El Pedernal, E¿iado de ,AguascalieRtes.' 
• , , : • : • ,¡ , ,~ 

Al margen un flcllo que dice: Poder Ejecutivo Fe•
denil.-Esiadós Unidos Mexicanos.-México.-Departa•
mento Agrario. 

VISTO en revisión el expediente de dotación de ejido'1,' 
promovido por los vecinos del poblado denominado El 
Pedernal. Municipio de Jesús María, del Estado de 
Aguascalientes; y 

RESULTANDO PTIJME:lO.-Que p"lr e"lrrito de 23 
de agosto de 103D, los vecinos del me'ncionndo poblado ocu-

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.

Copia DOF  10 - 16



Sábado 4 de diciembre de 1943. DIARIO OFICIAL 11 

rrieron ante el C. Gobernador del Estado solicitando dota•
ción de terrenos, por carecer de los indispensables para la 
satisfacción de sus necesidades agrícolas. 

RESULTANDO SEGUNDO.-Turnar!,::¡ dicha solicitud 
a la Comisión Agraria Mixta, en la misma se instauró 
el expediente respectivo el 26 de agosto de 1~39, publi•
cándose la referida solicitud para conocimiento de las par•
tes en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, co•
rrespondiente al 3 de septiembre del mismo año. 

RESULTANDO TERCERO.-Que por órdenes de la 
Comisión Agraria Mixta y con todas las formalidades de 
ley, con fecha 20 de septiembre de 1939 se llevó a cabo 
la formación del censo general y agropecuario de este 
núcleo, el que arrojó un total de 102 habitantes de 103 que 
29 fueron consi:lerados como capacitados y cuyo número 
sirvió de base al C. Gobernador del Estado para di~tar 

¡m fallo, pero hecha una minucíosa rev:jsión del censo por 
el Depart.amehto Agrario, se vino al conocimiento de que el 
número efectivo de capacitados existe]1tes en dicho núcleo 
es el de 20, mismo que servirá para calcular la dotación 
correspondiente. 

RESULTANDO CUARTO.-De los datos técnicos 
y catastrales aportados para b substanciación del expe•
diente, se desprende que el poblado peticionario se en•
('u entra a 17 kilómetro,s de distanci.a de la ciudad de 
Aguascalientes, capital del Estado y centro ferrocarrilero 
y de com;umo de importancia; que su clima es templad~, 
(ue el r¿gimen de, l~uvias es irregular, que los cultivos 
principales en la región son los del maíz y frijol, que 
sus habitantes sol1 netamente agricultores; que las fincas 
afectables' en el presente caso, son las siguientes: Hacien•
da de El Pedernal, con sus ánexo,> Ojo Zarco (el 50% 
de este predio), El Ciprés y el Molino de San Cayetano, 
considerada como propiedad del Sr. J. Refugio Reynoso, 
por desconocerse las ventas hechas· por dicho señor hechas 
a David y J. Jesús Reynoso, con aplicación del artículo 37 
del Código Agrario vigente y descontadas las afectacio•
nes ejidales,que ha sufrido, que cuenta con una super•
ficie efectiva actualmente de 246-90 hectáreas de tempo•
ral y laborables; hacienda de Garabato, propiedad de la 
señora María Aguilar Vda. de Rangel, que descontadas 
bs dOnaciones, ventas y afectaciones ejidales que ha su•
frido y según planificación precticada cuenta actualmente 
con uná extensión disponible de 1,320-51 Hs. de agostltde-. 
ro; y hacienda de Santiago, considerada como propiedad 
de la señorita Marí'á Guadalupe de la Vega, por desco•
nocerse el fraccionamiento de dicha finca, con apoyo en lo 
rre?crito por el artículo 37 .~.eLCódigo Agrario mencionado 
y descontándose las afectaciones que sufrió para la dob•
ejón y. a.mpliaci.óJ?- ll,ar~ el pobl~~o ,de, Sap;:iago y dotaci,qn 
para el,~e G~ra?at?, cueN,tf\ fl.cr~~lm~nte fon ,~'1a s:uper~· 
ficie disponible de 437-66 hectáreas, de las que 13-'46 'hec•
t:ireas son de riego, 129-20 hectáreas de temporal'y 
:::95 hectáreas de agostadero. 

RESULTANDO QUINTO.-La Comisión Agraria 
Mixta emitió su dictamen con fecha 7 de noviembre de 
1939 y con fecha 17 del mismo mes y año el C. Goberna•
dor del Estado de Aguascalientes dictó su fallo, apro•
bando en todas sus partes dicho dictamen y dota'ndo :í 
poblado mencionado con una superficie de 611 hectáreas, 
tomadas en la forma siguiente: de la hacienda El Peder•
ral, propiedwl dCl J. Reiugio Reynoso, 191 hed:ire'l" rle 
temporal Y 20 lIs. de agostadero, y ~e la de Garabato, 

'; ¡ l' : ~''', , '. ' 11\ ' , ' , , ; ~ , ' 

Nopiedad de la Sra. :María Aguilar Ve'a. (:3 :hangcl, 400 
hectáreas de agostadero, beneficiando a 23 capacitados 
e int.egrando la parcela escolar; y dejando a salvo 103 

derechos de 6 c:lpacitados, por haber tOl~:ado com:> ba<;e un 
número de 29 cap::citados. La posesión provisional de 103 

terreno:; concedido'l fué otorgada con fecha 11 de diciem•
bre de HJ39, sin incidentes. 

Con los elementos ,anteriores, el Departamc:::o Agra•
rio emitió su dictamen, con el que estuvo conforme el C. 
Gobernador de la citada entidad; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que el presente caso 
debe ser resuelto con sujeción a las disposicifJnes del Có•
digo Agrario vigente, atendiendo a lo orc:cnado por el 
artículo 5Q transitorio d)) dicho order.:.mieníG. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que la capacidad del 
poblado solicitante para obtener dotación de ejidos, ha 
quedado demostrada al comprobarse que en el mismo exis•
ten 20 individuos que carecen de l~s tierras eue les son 
indispensables para satisfacer sus necesidades económicas, 
y porque se comprobó que dicho núcleo no se f'ncuentra 
comprendido en ninguno de bs casos de excepción a que 
se refiere el artículo 42 del Código Agrario en vigor. 

CONSIDERANDO TERCERO.-Que las fincas afec•
tables en el presente caso son las denominadas hacienda 
El Pedernal y sus anexos Ojo Zarco, El Ciprés y El Mo-, 
lino de San Cayetano, propiedad del Sr. Refugio Reynoso; 
hacienda de Garabato, de la señora María Aguilar Vda. 
de Rangel; y hacienda de Santiago, propiedad de la seño•
rita María Guadalupe de la Vega; con la superficie que 
a cada uno de dichos predios se asi;:;!1a en el considerando 
cuarto del presente fallo. 

~ONSIDERANDO CUARTO.-Que ,atendiendo a que 
el fallo del C. Gobernador del Estado tomó en considera•
ción un número mayor de capacitados (lue el .que en rea•
lidad existe en este núcleo, que es de 20 como ha quedado 
establecido; que a la hacienda de El Pedernal l.~ consideró 
con una superficie afectable mayor que la que en efecto 
tiene; y que dejó de afectar la hacien(:a de Santiago, pro•
cede modific,ar dicha sentencia y conceder al poblado de 
El Pedernal, una dotac.ión oe 546 hpl'táreas, de ¡,,~ OUf) 1 '1,; 

hectáreas serán de temporal y 400 hectáreas de agosta•
dero, que se tomarán como sigue: (!e la porción de la 
hacienda El Pedernal, propiedad del C. ,T. Refugio Reynoso, 
46 hectárea'3 de tempor,al; de la hacienda de Garabato, 
propiedad de la señora María Aguilar Vda. de Rang~l, 

• 400 hectáreas de agostadero; y de la hacienda de Santiago, 
d!! la señorit.a María Guadalupe de la Vega, lOO. hectá•
re~s de temporal; destinándose los terrenos de temporal 
ra~'a formar 18 parcelas, 17 para igual número de capa•
citados y la restante para el campo experimental de la 
escuela 'rural del lugaí' y los de agostadero para el apro•
vechamiento colectivo del expresado núcleo, dejando a sal•
vo los derechos de tres cap,acitados por no disponer de 
terrenos de cultivo suficientes para cubrir sus necesidades, 
para que los hagan valer oportunamente solicitando la 
creación de un nuevo centro de población agrícola. en la 
intpligencia de que ,a los predios afectados se les, re!'peta 
la superficie inafectable respectiva, en los términos de la 

,fracción II del artículo 51 del Código Agrario vigente. 

CONSIDERANDO QUINTO.-Siendo de utilidad pú•
blica la conservación, propagación y restauración de los 
bosques y arbolados en todo el territorio nacional, debe 
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apercibirse a la comunidad beneficiada con esta dotación, 
que queda obligada a conservar, restaurar y propagar 
los bosques y ,arbolados que contenga la superficie dotada. 

Por todo lo expuesto y con apoyo en los artículos 21, 
. 42. incigo b), injerpl'etado a "contrario ~enm". 47. 4!) Y 
demás relativos del Código Agrario en vigor, el suscrito, 
Presidente de la República, previo el parecer del Depar•
tamento Agrario, resuelve: 

PRIMERO.-Es proced(mte la dotación de ejido s so•
licitada por los vecinos del poblado denominado El Pe•
dernal, Municipio de Jesús María, del Estado de Aguas•
calientes. 

SEGUNDO.-Se modifica el fallo dictado en este 
asunto agrario por el C. Gobernador del Estado, con fe•
cha 17 de noviembre de 1929. 

TERCERO.-Se dota ,al vecindario de dicho poblado 
con una extensión de 546 Hs. (quinientas cuarenta y seis I 
hectáreas) de terrenos en general, de las que 146 Hs. 
(ciento cuarenta y seis hectáreas) son de temporal y 400 
Hs. (cuatrocientas hectáreas) de agostadero, que se to•
marán como sigue: de la fr.acción de la hacienda de El 
Pedernal, propiedad del C. J. Refugio Reynoso, 4G H3. (cua•
renta y seis hectáreas) de temporal; de la hl'''ienda de 
Garabato, propiedad de la señora Maríá Aguilar Vda. 
de Rangel, 400 Hs. (cuatrocientas hectáreas) de agosta· 
dero; y de la hacienda de Santiago, propied.ad de la seño•
rita María Guad,alupe de la Vega, 100 Hs. (cien hectáreas) 
de temporal, formándose con los terrenos de temporal 18 
parcelas, 17 para igual número de capacitados y la res•
tante para la escuela rural del lugar, y destinándose los 
de agostadero paFa el aprovechamiento del vecindarió be•
neficiado. 

Las anteriores superficies pasarán a poder de}..pobla•
do beneficiado con todos sus. usos, accesiones, costumbres 
y servidumbres, localizándose de acuerdo con el plano 
aprobado por el Departamento Agrario. ' 

CUARTO.-Se dejan a salvo los derG~hos de 3 (tres) 
de los capacitados, que no alcanzan p,arcela dentro de esta 
dotación, para que los hagan valer oportunamente, soli•
citando la creación de un nuevo centro <;le población agrí•
cola, de conformid.ad con lo ordenado por el artículo 99 
del Código Agrario en vigor. 

QUINTO.-Al ejecutarse el presente fallo deberán res· 
petarse las zonas de protección a los edificios, obras hi•
dráulicas y demás construcciones a' que se refiere el ar•
tículo 64 del Código Agrario vigente. 

SEXTO.-Para cubrir la, presente dotación se decretl\ 
)a expropiación de las tierras indicadas, dejando a s,alvo 
los derechos de los propietarios afectados, para que opor•
tunamente reclamen la indemnización correspondiente de 
acuerdo con la ley. 

SEPTIMO.-La presente resoiución debe comiderar;.;e 
como título comunal par,a el efecto de amparar y,defender 
la extensión total de los terrenos que la misma compren•
de a favor del poblado beneficiado, cuyos vecinos que•
dan obligados: 

a) .-A sujetarse a las disposiciones que sobre admi•
nistración ejidal y org,anización económica, agrícola y so•
cial, dicte el Gobierno Federal. 

b).-A construir y a conservar en buen estado de trán•
sito los caminos vecinales, en la parte que les concierna. 

e) .-A cumplir las disposiciones que dicte la Secreta•
ría de Agricultura y Fomento, por lo que se refiere a 

confervación, restauración, propagación y explotación de 
"us bosques y arbolados. 

Por lo tanto, deben cooper.ar con las autoridades muo 
nicipale, .. del K::tado o de la Federación, en todo caso de 
inu;TI(¡:o de ios bm'(]ues de su región, e3tándoles prohibido, 
en términos absolutoJ, ejecutar todo acto que destruya 
sus bosques o arbolados. 

Les será autorizada la explotación de sus bosques, 
cuando la Secretaria de Agricultura y Fomento los haya' 
organizado en cooperativa forestal y cual~do sean atendi•
dos, en 'caso de que necesiten crédito, por la institución que 
señale el Gobierno Federal,. quedándoles prohibido, con 
sanción de nulidad, todo acto o contrato que contravenga 
este punto resolutivo, así como todo·,acto o contrato de v~n­
ta o arrendamiento de sus montes en pie y la intervención 
de personas o empresas extrañas al ejido, en los casos de 
que se trata. 

No se l?s permitirá ninguna tala en las extensiones 
de bosques que se hayan declarado o que se declaren pal'•
que nacional o reserva forestal nacional, en los cuales 
pr;drán aprovechar' madera muerta, pastos y esquilmos 
que no impliquen su perjuicio o destruceÍón. 

Se remitirá un tanto de esta resolución a' la Secre•
taría de Agricultura y Fomento, para que este órgano del 
Ejecutivo procedaia dictar y a poner en práctica las me•
didas reglamentarias conducentes. 

OCTAVO.-Inscríbanse en el Registro Público de la 
Propiedad las modificaciones que sufren los inmuebles 
afectados por vhtud de esta expropiación y el presente 
fallo en el Reb'istro Agrario Nacional; publíquese esta 
resolución en el "Diario Oficial" de la Federación y en 
el Periódico Oficial del Gobierno del E¡,tadQ de Aguasea•
lientes; notifíquese y ejecútese. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, a los trece días del mes de noviembre de mil 
novecientos cuarenta.-Lázaro Cárdenas.-Rúbrica.-Pre•
si dente Cor.stitucional de los Estados Unidos Mexicanos.•
Gabin'o Vázquez.-Rúbrica.-Jefe del Departamento Agra•
rio. 

. .... -
SOLICITUD de los vecinos de l!)s barrios de Nextengo y 

]l.; acapa, D. F., para la creación de un centro d.e po•
blación agrícola. 

A 1 margen un sello ('ue dice: Poder Ejecutivo Fede•
rl11.-Estados Unidos Mexicanos.-México.-Departamento 
Agrario. 

ASUNTO: Solicita''b creación de un centro de pobla•
ción agrícola. 

Al C. Ministro de Agricultura y Fomento. 
Ciudad. 

1,0'\ susl'ritos, (le nacionalibd mexicana, domiciliado;; 
, ('TI los barrios de Nextengo y Nacapa, de la Doleg-ación 

de Azcapotzalco, Distrito Federal, ante usted con todo 
réspéto comparecemos y exponemos: 

Que con fundnmento en lo dispuesto en E'1 artículo 27 
ele !a Constituri~n Federal de la República, venimos a so•
licitar la creación de un centro de po,blación agrícola, en 
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virtud de que según aparece en el padrón que se ha for•
mado, existell cincuenta y dos individuo,; mayores d<~ 10 
ailos, que vIvImos, unos, en los mencionados barrius, y 
otros, en sus límites, sin que tengamos un pedazo d" tie•
na que cultivar. 

Que lindando con nuestros barrios se encuentra b ha•
cienda de San' Antonio, con sUl'eríicie de 102 hectireas, 
siendo sus propietarios los señol'es Francisco Frasoni y 
Juan Granados, ad como la hacienda de Rosario, con una 
superficie de 208 hectáreas, y su propietario es el señor 
Federico Mc.Danncll, y las señalamos para que sean afec•
tadas. 

Por tanto,"a usted, C. Ministro, suplicamos se sirva 
ordenar a quien corresponda, que conforme a la Ley de 
Centros de Pobladón Agrícola, se tramite en el lJIenor 
tiempo posible. 

Señalamos para que se nos conteste a las oficinas 
del Partido Nacional Agrarista, que están situadas en 
las calles de Tacuba número 56, altos. 

Por la Directiva: F. V ddt'is, Antonio Galdós, Luis 
Aguilar, Julio A. Aguilar, Eusebio G. Caballero.-Ifesi•
dente, Julio z..-Secretario, M. Muñoz.-Tesorero, Fran•
cisco de la Peña.-Rúbricas. 

México, D. F., noviembre 10 de 1943.-P. A. del Se•
cretario General, el Oficial Mayor, Pedro L. Válcro.-Rú•
brica. 

SECCION DE A VISOS = 
AVlSOS JUD~CIALES 

Cancélense tltulos capitalización emitidos Banco Capi•
talizador de Ahorros, S, A., Núrns. ü2113/GG, Luis Lyons, 
endosatario; 53907/VB, y 58151jDD, Mal'!a Espinosa de los 
Monteros de Alcalá; 29031/U, J;Jmilio Barrenechc Echeverri. 
--Concéden~e sesenta días opoóerse cancelación.-Juzgado 
Décilllo de lo Civil. 

4 diciembre. (R.-3!!52) 

Canc(>lense tltulos capitalización emitidos Banco Capi•
t~liz'tdor de Ahorros, S. A .. Núms. 20066/L, GUillermo 1<'. 
Rhode: 541a/D. Gr>briel M. Moscona; 344/A, Dr. Luis r·Overo 
Borrell; 4050/C. Manu Gutiérrez.-Concédense 30 días opo-
nerse caneelación.-Juzgado Décimo de lo Civil. . 

4 diciembre. (R.-3253) 

I~Htadl>" Unidos MexicRnos 
Juzgado Segundo de Distrito en el EstadQ. 

Puebla, Pue. 

EDICTO 

Por auto de dieciocho de octubre (>11 curso, dictado en 
el Exp. Núm. 40-943, relativo a la nacionalización de la 
casa número 5 ó 6 de la Plaza de la Constitución, en Hue•
jotzlngo, Pue., promovida por la Nación, representada por 
el Ministerio Público Federal, en contra de usted; conforme 
al articulo 125 del Código Federal de Procedimientos Ci•
viles anterior al vigente, por ignorarse su domicilio, se 
manda correr traslado a usted, o 'luien sus derechos repre•
sente, o al actual pospedor rle la m ... ncionada casa, para que 
en el término de seis días a partir del siguiente hábil a:l 
dp la publicación dpl último edicto, produzca su contE'Rta•
ción, quedando las copias del traslado a su disposición en 

la S('(Tctaría <1('-1 .Jllzgado. f-)() oP('rQtn la oetlp'1('ión adlninis•
trati\:t (}() la r01:v jOltada fInca, y He cita para la audiencia 
de lH'I!l,b,u; Y alegatoH qUl' prev¡"nc el articulo 2~ de la Ley 
de NaCIOnalización, a las diez horull diez mlllutull del quln•
C8 de f"broro r;róximo entrante. 

y lo notifico a quien corresponda, por m'edio del pre•
sente edicto, tjue se pu,->licará por dos meses en el "Diario 
Vfleial" de la Federación y en el Periódico Oficial del' Es•
tado. 

Puebla, Pue., a 20 de octulJre de 1943. 
El Actuario, Lic. Guillermo Olgufn. 

25 novbre. a 24 enero. (R.-3181S) 

E .. tadQ. Unidos M.exleanQs 
.Ju.gndo SegundQ de Dlstrltl> en el l!lstado.-Puebla. rue. 

EDICTO 

Sra. Clotllde Bravo Vda, de Hernández, albacea de la 
sucesión del Lic. Jesús Hernández, o quien 1011 derechos 
de dicha sucesión represente: 

Por auto de quince del actual, dictado en el expediente 
número 19/931, promovido en vía de jurisdicción VOlun•
taria por el C. Agente del Ministerio Público adscrito a 
este Juzgado, para que se le expida un segundo testimo. 
nio de la escritura relativa al Crédito Hipotecario de ocho 
'mil pesos, que reporta la casa número tres de la calle de 
San Judas de esta ciudad, por ignorarse su domicilio, se 
manda notificar a usted conforme al articulo 125 del Có•
digo Federal de Procedimiento Civiles aplicable, que por 
auto de catorce de abril de mi! novpcientos treinta y uno, 
se manda oír a m;ted, por su representación, en audiencia 
verbal que se celebrará a las once horas del día hábil si•
guiente, a aqueol en que coneluya el término de tres dI as 
durante el cual quedará este expediente a su disposición 
en la Seeretaría, cOl.forme al artfculo 799 del Código Fede•
ral de Procedimientos Civiles a¡Jlicable. 

y ~ lo notifico a usted por medio de este edicto, que 
durante dos meses se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial del Estado. 

Puebla, Pue., a 20 de octub!'e de 1943. 

El Actuario, J~lc. GuillermQ Olguf1l. 

lIII oct. a 27 dic. 

CancélansD siguientes títulos emitidos llor Banco Capi .. 
talizlldor de América, S. A, por causa de extr:l.vio: !lie.ardo 
Méndez, titulo 2-B~()27g;l, "igench I-Xl-3G; AllJert.o Lesher. 
Jr., titulo 6-C-07184, vigencia 1-1-12; Francisco Fuentes, tf-' 
tulo 9-C-I0695, vigcncb, l-XI-41 ;M~ del Carmen López, titu•
lo 3-C-02Ü70, vigencia, 1-lII-;17. Josefina Grijalha de Belloso, 
t1tulo 2-C-01244, vigencia, I-X-3G, Sehastián Obregón, titulo 
9-B-13227, vigenCia, I-XII -39, Crescenciana L. Vda. de Gao•
na, titulo 17-B-250n, vigencia, I-VIII-40.-Juzgado Décimo•
cuarto de lo Civil. 

4 diciemb,'e (R.-321S7) 

AVISOS GENERALES 

DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 
Direcci6n de Tesoreria 

Oficina Ejecutiva Fiseal.-Secclón Juridlca y de Remates 

REMATE 
l 

Prlmf"ra AhnOllf"lla 

A las 10.30 horas del dio. 13 de diciemhre de 1943/se re•
mntrrá al r''H' :or pr¡stor, en esta Dirección rl. ',-'''sorerra pe_ 
ra hú.ccr cfoctiyo un adeudo de cOlltrlJuciones, la casa nú .. 
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mero 100 de-Mariano Escobedo, en Tacuba, D. F., ampara•
da con boleta 30-05422. 

Las posturas que se hagan deber"n llenar los "",]uisi•
to" legales para ser admitidas; en pI ('oncepto de que ser•
virá de baM para el remate, la cantidael ele $ 10,280.00 (diez 
mil doscientos ochenta pesos) a que asciende el valor fis•
cal, siendo postura legal, la que cubra las dos terceras par•
tes de esta suma, o sea la de $ 6,853.34 (seis mil ochocien•
tos cincuenta y tres pesos, treinta y cuatro centavo:;). 

Por la presente publicación se nutifica y emplaza al 
propietario del predio que se remata, o a quien sus dere•
chos repr(sente, abi (;OlnO a Iv::; acreeuores llUL: pucliLre 
haber. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D. F., a 26 de noviembre ele 1943. 

El Director General: lUanuel Yá;1ez. 

4 y 11 diciembre. 

DEPARTAlUENTO DEL DISTRITO FEDERAL 
Di .. eeel6n ele Teso .... rfa 

O:ielna ~Jeeutiva Fiseal.-Seeei6n Jur¡eUea y de R .. mnte .. 

REMATE 

'" '" Prime .. a Almoneela 

A las 10.30 horas del dla 14 de diciembre de 1943, se re•
matará al mejor postor, en esta Dir¿cción de Tesoreria, pa•
ra hacer efectivo un adeudo de contribuciones, la casa nú•
moro 188 de F. Carrillo Puerto, en TaeuiJa, D. F., amparada 
COll boleta 30-06301. 

Las posturas- que se hagan deberán llenar los requisi•
tos legales para ser admitidas; en el concepto de que ser•
virá de base para el remate, la c'antidad de $ 28,040.00 (vein•
Cocho mil cuarenla pbSOS), a (IUe asciélnde ti valor fiscal, 
,¡¡endo postura legal, la que culira las dos terceras parte" 
de esta suma, o sea la de $ 18,{;~3. 34 (dieciocho mil seis•
cientos noventa y trcs pesos, treinta y cuatro centavos): 

Por la presente publicación se llotifica y emplaz:1 al 
propietario del predio que se remata, o a quien SllS dl're•
chos represente, as! como a los acreedores ']lle' pudiere 
haber. 

Sufragio Efectivo. No Reelec¡;.ión. 

México, D. 'F., P 26 de noviembre de 1943. 

El Director General, l\lallucl Yáñ"",. 

4 Y.:1,1 diciembre. (R.-325S) 

DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDER.~L 
Di .. eeci6n de Tesorerla 

Oficina EJeeutlva 'Fiseal.-Seeei6n Juridlea 'Y de Remates 

HEMATE 

Prhncra Alulol1cfla 

A las 10 horas del dla 7 de diciembre de 1943, se re•
matará al mejor postor, en esta Dirección de Tesore¡-l«, p",•
ra hacer efectivo un adeudo de contribucionC's, (·1 [lredi'J 
nümero 915 del Paseo de la Reforn;la, Lomas de Chapulte•
pec, amparado con i-a Cta. 7018 Tbya. Linda: NE., en 50.00 
Mts. con lote 1; SE., en 27 .00 ~1ts., Paseo 'de la Reforma; 
SW., en 50.00 metros, lote 3; N'V., en 13.33 Mts. con lote 
14 bis y en 19.78 Mts. con lote 15. 

Las posturas que se hagan deberán llenar los requisi•
tos legales para ser admitidas; en el concepto de que, ser•
virá de base para el remate, la cantidad de $ 121,281.00 
tu.VHl.u Vt--t.1Lllla lnll doscientos o~henti y un pesosL ~iendo 
pontura legal, la que cubra las dos terceraR partes de CRta 

lr,H li¡,1,;' Jj Se a ia de ~ 80,8~1. 00 (ochenta mil ochocientos cin-
cuenta y cuatro pesos). 

Por la prCRente publicación ,;e notifica y emplaza al 
propi(·tario del prtdio que se renlata, o a quien sus derc•
ch()~ n:jH'E'!,;(-'nü', a~f <:u1110 a ]OH seüurt's X. Shicffer IIerlllu•
nOH, S. de H. L, naneo de lVIfxico, S. A, Ernesto Gonzá.~cz 
y Gonzúh:z y d~ll1á!:) acrecdorts que hubiere. 

Sufragio Efectiyo. :\'0 lleelección. 

México, D. F., a 12 de noviembre de 19431 

E:l Director General, Mnnuel Yállell. 

27 novbre. y 4 diebre. (R.-31D3) 

DI~PAU'l'AMENTO DEL DISTItITO FEDERAL 
Oircedó.. de Te .. orerla 

Ofl .. i" .. Ejeentivu l<'iscul.-Seeción Jq .. ldiea Y de Remates 

REMATE 

Prime .. n Almonedu 

A las 9.30 horas del día 7 de diciembre de 1943, se rc•
matará al mejor postor, en esta Dirección de Tesorerla; pa•
ra hacer efectivo un adeudo de contribuciones, el lote 4, 
mani'ma A, Garita Vieja, Homero llubio y Montl~l, G. A. 
Madéro, amparado con la Cta. N-10751. Linda: N., 9.50 con 
Art. 7978; S., 10.00 con calle Montiel; O., 23 con calle Ru•
mero Rubio; P., 23.00 con Art. 10827. 

Las posturas que se hagan de1:¡erán U~nar los requisi•
tos leg-a)¡>s para ser admitidaR; en el concepto de que ser•
virá de base para el remate, la cantidad de $ 7,260.00 (siete 
mil doscientos su;enta peBos), siendo postura legal, la que 
cuhra las dos terc(;ras partes de esta suma, o sea la de 
$ 4,840.00 (cuatro mIl oellocicnto~ cuarenta pesos). 

Por la presente publicación se notifica y emplaza al 
propietario del predio l¡Ue se rel):lata, O' a quien sus dere•
cLos represente, as! como a los acreedores que hubiere. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D. F., a 15 ele noviembre de 1943. 

El Director General, Mllnuel Yáñez. 

27 novbre. y ~ elicbre. (R.-31Dl) 

DEPAItTA;\lKNTO DEL ))ISTRITO FEDI~RAL 
lJireeeióll de Te!iore .. ln 

OfJ"bu Bjeeuth-n I,'¡"eal.-Seeeión Jllrtdiea Y de Remates .. 
HEMATE 

A las 9 horas del día 4 de diciembre de, l'~3f se re•
matará. al mejor postor, en esta Dirección de Tesorer!a, pa•
ra hacer efectivo en aelcl;do 'ae t contr~búciones, el predio 
número 520 en 'Monte Evercst,~ lote: 10, Mz. 59 Tacubaya, 
D. F., aml)arado eon la,. C,ta .. líQ39, Tbya. Colindancias: Al 
norte, Mts. 41.27 con predio 35-12608; al sur, en Mts. 53.4G 

-etJn C{l,sa 530 en Monte Everest; oriente, en Mts. 18.07, con 
el miHmo predio, y al:lxmiente. en Mts. 21.52 ~on Av. Mon•
te Evcrl'st. 

Las postJlras <1ue Re hagan debl'rán llenar 16s requisi•
to~ le~~a~eH para s<.r adnlitida~; en el concepto de que ser•
\''''[t de ]¡;\.,,, pi,ra el re'mate, la cu"tidctd de $ 55,615.00 (cin•
cIH:nta y Cl1l~~O ndl R('i:-,::·it.~nt(IH quince PE'so~), siendo postu•
ra legal, la que cuhra las d:)" terceras partes de esta su•
ma, '0 sea la de S 37.07,;' 67 (treinta y siete mil' setenta y 
Seis peses, sesenta y siete centavos), 

Por la presente publicación se notifica y emplaza al 
propietario del predio que se rC,mata, o a quien sus dere•
chos represente, asl como a los acreedores que hubiere. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

l\I(>xlco, D. F.o a 12 de noviembre de 1943. 
El Director General, l\lnnnel Y{lñez. , 

::7 110vbre. y 4 ¡¡iebre. 
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TESOItERIA ,DE LA FEDEIlACIO:O< 
Oficina de 11l~reHOH y Dep6.dtoH 

Seedóu Ejeeuth"'l 

REQUERIMIENTO 

C. Jerónimo Márquez Brionés: 

Por ignorarse su domicilio, de con(órmidad con lo dis•
puesto por el articulo 71, fracción ir, inciso "C", del Código 
Fiscal de la Federación, se requiere a usted de pago por la 
cantidad de $ 10,902.48 (diez mil novecientos dos pesos, 
cuarenta y ocho centavos), que adeud" al ErarIO Federal 
por concepto del peclllado que cometió en su carácter de 
Cajero de 6f de la Oficina Federal de Hacienda en 'ram•
pico, Tam., para que lo verifique en la Caja de esta 
Tesorerfa dentro de los tres dfas siguientes a la fecha de 
la última publicación del presente en el Diario Oficial; 
apercibido de que si no hace el pago dentro del plazo se•
fíalado, se procederá al embarg.o de bienes de su propiedad 
que sean bastantes a garantizar el adeudo y gasto" de eje•
cución. 

México, D. F., a 22 de noviembre de 1943. 

P. El Tesorero de ~ Federación, 
El Subtesorero, Mariano Narro. 

3, " y 6 diciembre. (R.-3248) 

TESOREltIA UI!J LA l<'I!JUI~ltAUIO:\ 

Onclnn de lu/olre ...... ~' O"I.ú .. Ho. 

SeccHIll Coucth'u 

EDICT6 
'\ 

C. Benjamfn Marln Espinosa: 

Por Ignorarse SU domicilio, de conformidad con el ar•
tfculo 85 del Código Fiscal de la Federación, se notifica a 
usted haber acumulado a su adeudo de $ 9,056.5,4 (nueve 
mU cincuenta y seis pesos, cincuenta y cuatro centavos), 
la cantidad de l 61.85 (sesenta ~ un pesos, ochenta y cinco 
centavos), que Importa el peculado que cometió durante su 
actuación como Administrador de Correos y Telégrafos en 
Ciudad del Carmen, Campo 

México, D. F., a 22 de noviembre de 1943. 

P. O. del Tesorero, 
El Subtesorero, Marluno Narro. 

3, " y 6 dicbre. (R.-324:J) 

TESORERJ;A DE LA FEDERACION 
,Oficiuu de Jngre"'OH y lJepóNJtOI!l 

SecCl6n ¡"jecutivll 

',1 

EDICTd 

C. Aristóteles Marf~ Soto: 

Por' Ignor~rse s~ domicilio, de conformidad con el ar•
Uculo 85 del Código Fiscal de la Federación, se notifica a 
usted habtlr a<!umulado a su adeudo de $ 1,214.59 (un mil 
dosflentos catorce pesos, cincuenta y nueve centavos), la 
cantidad de $ 593,54' (quinientos noventa y tres pesos, cin•
cuenta y cuatro centavos) a que ascendió el peculado que 
cometió durante stI actuación como Administrador de Co•
rreos y Telégrafos en Teno~ique, Tab, 

México, D. F., a 22 de noviembre de 1943. 

P. O, del Tesorero, 
1<,1 SubteRorero, Madano Narro. 

TESORERIA DE LA FBDERAClO:"i 
Ulidllu de lIlA're .... s y Uel,ft .. lto .. 

Sección Ejecu th" 

REQUERIMIENTO 

C. Vicente Lugo Ayala: 

Por ignorarse su domicilio, de conformidad con lo dis•
puesto por el artfculo 71, fracción n, inciso "C", del Código 
Fiscal de la Federación, se requiere a usted de pago por la 
cantidad de $ 14,266.66 (catorce mil doscientos sesenta y 
seis pesos, sesenta y seis centavos), que adeuda al Erario 
Federal por concepto de peculado que cometió durante SU 

actuación como Cajero de la Oficina Federal de Hacienda 
en Mazatlán, Sin., para que lo verifique en la Caja de esta 
Tesorerla dentro de los t.res dlas siguientes a la fecha de 
la última publicación del presente en el Diario Oficial; 
apercibido de que si no hace el pago dentro del plazo se•
ñalado, se procederá al embargo de bienes de .su prople¡]~d 
que sean bastantes a garantizar el adeudo y gastos de eje•
cución. 

México, D. F., a 19 de noviembre de 1943. 
P. El Tesorero de la Federación, 

El Subtesorero, Mariano Narro. 

3, 4 Y 6 diciembre. 

TESOREItIA DE LA I<'EDERACION 

vHciua de IIl'I;reMoH y DepGsltos 
Sección Ejccuth'a 

,-~ REQUERIMIENTO I 

C. Salvador Hernández Ramos: 

Por Ignorarse su domicilio, de conformidad con 10 dis•
puesto por el articulo 71, fracción 11, Inciso "C", del Código 
Fiscal de la Federación, se requiere a usted de pago por la 
cantidad de $ 1,091.71 (un mil noventa y un pesos, setenta 
y un centavos), que adeuda al Erario Federal por concepto 
de peculadO que cometió durante su actuación como expen•
dedor de 10~ de la Subalterna Federal de Hacienda en 
Ciudad Guzmán, Jal., para que lo verifique en la Caja de esta 
,!'esorerla dentro de los tres días siguientes a la fecha de 
la última publicación del presente en el Diario Oficial; 
apercibido de que si no hace el pago dentro del plazo se•
ñalado, se procederá al embargo de bienes de su propiedad 
que sean bastantes a garantizar el adeudo y gastos de eJe' 
cución. 

México, D. F., a 21 de noviembre de 1943. 
P. El Tesorero de la Federación, 

El Subte~orero, lU'triUllO Nnrl'o. 

3, 4 Y G diciembre. 

TES9RERIA DE LA FEDEItAUlON 
Oflelnu de IítgreHOH y Ucp6.Uo. 

Sección E.jccutlvn 

EDICT'O 

C. Benito Juárez Ramos: 

Por Ignorarse su domicilio, de conformidad con el ar•
tfculo 85 del Código Fiscal de la Federación, se notifica a 
usted haber acumulado a su adeudo de $ 4,219.34 (cuatro 
mil doscientos diecinueve pesos, treinta y cuatro centavos), 
la cantidad de $ 12,53 (doce pesos, cincuenta y tres centa•
vos), importe d8! peculado que cometió durante sU actua•
ción como Adrltinistrador de Correos en Peto, Yuc. 

México, D. F., a 22 de noviembre de 1943. 
p, O. del Te~orero, 

:mI SuhtC'sorE'ro, Mnrluuo Xnrro. 

3, 4 Y 6 diciembre. 
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TESORERIA DE LA FI<;DgUACION 
Oficina de In~r("sos )" IJepósitos 

Seccit"'ul E.leeutiyu 

REQUEP.ElIIE:-iJ:O 

C. Pedro IUvera Ortiz: 

Por ignorar,e su domieilio, de conformidad con lo dis•
puesto por el articulo 71, fracción n, inci~o "C", del Código 
Fiscal de la F~elera<:ió!1, "e requiere a u"tl'd de pago por la 
cantidad de $ 35.40 (treinta Y cinco peso", euarenta centa•
vos), que adeuda al 1<:l'ar1O F'ederai por coneepto el,\, respon•
sabilida,des en que incurrió durante su actuación eomo mozo 
del Internado de Pritnc\ra EnsL~ftaJl~,l n_úmero 12, para 
que lo verifique en la CaJa de esta Tesorerl" dentro de los 
tres dlas slguientes a la fe('},a de la últlma publicación del 
presente en el Diario Oficial, apercibido de que si no hace 
el pago dentro del plazo sefialado, se procederá al embar•
go de bienes de su propiedad que sean bastantes a garan•
tizar el adeudo Y gastos de ejecución. 

México, D. F., a 18 de noviembre de 1913. 

P. El Tesorero de la Federación, 
El SúLtesorero, l\1\lr.i"uo Narro. 

3, 4 y 6 diciembre. (R.-3:148) 

TES'ORERIA DE I'l( I<'EDERACION 
Oficiuu de Ingresos y DellósUos 

Sección Ejecutiva 

RBQUERIMIENTO' 

Sra. Guadalupe Martlnez ,Morán: 
\ 

Por ignorarse ~u domicilio, de conformidad con lo dis•
puesto por el artículo 71, fracción n, inclso "C", del Código 
Fiscal de la Federaciün, ~e requiere a ústed de pago por la 
cantidad de $10.00 (diez pesos), que adeuda al Erario'Fe•
deral por concepto de multa que le llnpuso lo Suprema COI'" 
te d" Justicia de la Nación, según oficIO nümero 2312, para 
que lo verifique en la Caja de esta Tesorerla dentro de los 
tres días siguientes a la fecha de la última publicación de. 
presente en el Diario Oficial; apercibida de que si no hace 
el pago dentro del plazo señalado, se procederá al embar•
go de bienes de su propiedad que sean bastantes a garaa•
tizar el adeudo Y gastos de ejecución. 

México, D. F., a 18 de noviembre de 1943. 

, P. El Tesorero de la Federación, 
El SulJlc::;urero, IUuriano Narro. 

3, 4 Y G diciembre. (R.-3::44) 

TESORERL>l DE LA FI~DBltACION 
Oficina tIe Ingresos, .,. Depósitos 

Sección Ejeenti\'lt 

REQUERlMIENTO 

Sra. Esperanza G. de Brawstein: 

Por ignorarse SU domicilio, de conformidad con lo dis•
puesto por el artículo 71, fra"ción n, inciso "C", del Código 
Fiscal de la FederaCIón, se requiere a usted de '¡Jago pUl' l:a 
cantidad de $ 50.00 (cineuenta peso~), que adeuda al Era•
rio Federal por concepto de multa que le impuso el Juez 
10 de Distrito del D. F., en Materia Civil, en el juicio !le am•
paro Núm. 227/42, para que lo verifique en la Caja de esta 
Tesorería dentro d" los tres día" sig-uientC's a la f~l'ha de 
la última publicación del presf'nLe en ,,1 Diario Oficial; 
aperéibtdil. de Q,u¡J")¡¡ no ha'cf'el pago dentro del pla¡m He-

llalado, se procederá al elllbargo de bienes de su propieda'l 
que sean bastantes a garalltizar el adeudo Y gastos de ('je•
cución. 

;;léxico, D. F., a 23 de noviembre de 1943 . 
• P. J,;l Te~orero de la Federación, 

El Subtesorero, Muriano Narro. 

3, 4 Y 6. die breo (R.-3:1l'iO) 

"DIARIO O F I e 1 A L'" 
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Oficinas: Beeuoell lU' 
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SUBSCRIPCIONES. 

Para la RepllbJica, un trimestre ............. , '.00 
Para el J,;xtranjero, un trimestre .............. 7.1i0 

PUBLICACIONES. 

Avisos Y Documentos cuya, Inserción debe 
hacerse conforme a'la Ley, por cada Hnea. 

Balance!! y Documentos tlmllareil cu,.a in•
s<,relón debe hacerse conforme a la Ley, 
por cada linea .•.........•..•...•.•..••••••• 

NUMERQS SUELTOS, 
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.. 1'.00 

Del afio en curso ..................... ; .... OO" .. , l .•• 
De afioll &nterlores ..... : ...................... o.le 

CO-NDIOIONES. 

Las subscripciones Y publicaciones lIerA.n de pa&'o pre•
cisamente adelantado. 

Los subscriptores o anunciadores P'ORANEOS, podrAD 
hacer S.US P¡JgOS por medio de v&les o giros post&lell, a la 
orden del Administrador. 

Los de la CIUDAD efectuarán sus pagos precisamente 
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tarl!!.. 
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Se cancelarAn las que nO haYlLD sido ren9va4U " 111 
v enclmlen too 

Las reclamaciones por remesas de ejer,nplares .eJ'An 
atendidas por la Administración, si las rec~e d,entro de 
los ocho, quince y treinta '."_fqs de la techa del Dta.rlo re•
clamado, segtln se trate, respectivamente, del .Diatrlto ;Fe•
deral. del interior o del extranjero. 

Se pubIlcaré.n al siguiente dla, o.nlcamente- los aviso. 
_composición corri<ia- que 8" depositen en loa ÁdUlhll~l1"" 
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tres dlas d.espués de la fecha de depósito. 
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